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 1 Introduccion
 
 En este trabajo de investigación se pretende mostrar los derechos de los trabajadores dentro una empresa teniendo en cuenta el código sustantivo del trabajo, mostrando así la garantía de los empleados en las organizaciones, la cual se ha estructurado en un planteamiento de un problema donde se evidencia los motivos y derechos legales que los empleados tienen. Se abordaran los temas sobre los conceptos básicos que hacen parte de la rama del derecho laboral, los cuales desarrollaremos en un caso práctico donde se evidencia la facultad del IUS VARIANDI, las modalidades de contratos y otros aspectos relevantes en la relación del empleador y empleado, apoyándonos en las lecturas realizadas en las diferentes semanas del módulo. Se pretende demostrar a través de una investigación analítica ya que a partir de la situación que se presenta se buscan dar un enfoque del contexto pues los trabajadores son iguales ante la ley, tienen la misma protección y garantía y en consecuencia queda abolida toda distinción jurídica, se efectúa un estudio en el cual se determina, qué consecuencias tiene el empleador cuando infringe la ley que protege el empleado, haciendo mención a la propia liquidación que tiene derecho el trabajador cuando se termina un contrato de trabajo según sea el motivo de salida de la empresa. En cuanto a lo que hace el empleado después de darse por terminada una relación laboral, en esta investigación se menciona y se da a conocer las posiciones que puede tomar dicho empleado, por un lado de acuerdo a la terminación del contrato, el empleado puede proceder a demandar, en segunda instancia y como el problema o caso que estamos tratando, el empleado puede colocar un negocio de la misma índole, estando este en todo su derecho y pasando a ser competencia directa de dicha actividad que desarrolla la empresa, también pueden realizar sociedades y así el empleado se garantiza un empleo y generar empleo a otras personas; también se mencionan las diferentes sociedades que puede una persona o grupo de personas crear al momento de constituir sociedad, estos diferentes tipos de sociedades se describen con amplitud para tener conocimiento de cómo se conforma y a
 
 2 quienes aplica o cual decide cada persona o grupo crear de acuerdo a sus necesidades, actividades, número de socios, capital social, entre otras características. Por su parte el artículo 3 del código sustantivo de trabajo dice que regula las relaciones de derechos individuales del trabajo de carácter particular y la de derecho colectivo de trabajos oficiales y particulares. La Corte constitucional ha sido especialmente estricta en sus apreciaciones frente al principio de estabilidad laboral, que se constituye en el derecho del trabajador a mantenerse en el empleo mientas no medie alguna de las justas causas de terminación del contrato de trabajo, con el fin de proponer la seguridad y bienestar del individuo. Para tal efecto es indispensable conocer cuáles son las justas causas de terminación de un contrato laboral y verificar cuales de ellas se podrían aplicar a este caso. La constitución política de Colombia expresa claramente que toda persona se presume inocente mientras no se le haya declarado judicialmente culpable, por lo tanto la falta imputada debe ser probada en este caso por parte del empleador, puesto que la deficiencia de la prueba determina la improcedencia de fondo del despido. El trabajo además de ser un valor y un derecho es una obligación social, que goza en todas sus modalidades de la protección del Estado, teniendo en cuenta que toda persona tiene derecho a trabajar en condiciones dignas y justas, en este proyecto de aula analizaremos el conflicto de trabajo de tipo jurídico que se da entre las partes, con el fin de determinar si existe justa causa para la terminación del contrato laboral. El siguiente trabajo se dará un vistazo a las obligaciones que deben tener los empleadores al momento de contratar a un nuevo trabajador, debemos estar enterados de lo que la ley exige como derechos irrenunciables por parte de los empleados. Esto debemos conocerlo ya que en nuestro campo laboral firmamos contratos que nos obligan a cumplir con una labor sino también nos realizaran una serie de descuentos que serán usados para pagar parte del porcentaje que nos corresponde para acceder a los servicios de salud, pensión y cajas de compensación familiar.
 
 3 Objetivo General
 
 Realizar un análisis crítico sobre el trato de los empleadores hacia sus empleados en las diferentes situaciones, asi como las consecuencias que tiene la toma de decisiones dentro de una sociedad, frente a la modificación de funciones, horarios o cancelaciones de contratos de los colaboradores contemplando siempre sus derechos y deberes dentro del marco legal.
 
 4 Objetivos Especificos
 
 1.
 
 Analizar según los tipos de sociedades las modificaciones que se pueden realizar
 
 y las consecuencias en las que estas dado el escenario. 2.
 
 conocer los motivos de despido con y sin justa causa y las indemnizaciones
 
 correspondientes. 3.
 
 profundizar los derechos y deberes del empleador y el empleado frente a
 
 prestaciones sociales.
 
 5
 
 Planteamiento del problema
 
 Melissa quien trabajó confeccionando zapatos, desde el 1 de enero de 2006 en la empresa HACEMOS ZAPATOS S.A., y se encontraba vinculada mediante contrato de trabajo a término indefinido con un salario de $1.800.000, empezó a presentar dolores de cabeza y de espalda, motivo por el que la recomendación médica fue no permanecer mucho tiempo sentada. Días después de ser informada la situación al empleador, fue desvinculada del trabajo el 18 de septiembre de 2015, con el argumento de “bajo rendimiento laboral” atendiendo a que sus condiciones de salud le impedían desempeñarse adecuadamente en su puesto de trabajo. Por otra parte, en el ejercicio de las facultades de organización y dirección que ostenta la compañía HACEMOS ZAPATOS S.A. y aseverando que existen razones internas de peso, le indico a María Camila (en su calidad de contadora) que en atención al despido de Melissa, pasaría a desempeñar sus funciones hasta que se encuentre un reemplazo, lo que además implicaría una disminución es su salario, aunado a ello, se le informo a un grupo de trabajadores que se modificaría durante unos días su horario de trabajo habitual, es decir que iniciarían su jornada laboral media hora después y finalizaría también media hora más tarde y finalmente se le anuncia a la señora Sandra, quien prestaba colaboración en el área de comunicaciones escribiendo una nota semanal sobre temas de actualidad, que podía enviar vía e mail cualquier día de la semana y sin que tuviese que acudir a la sede de la oficina, que al finalizar el periodo contractual este no sería renovado. Ante el triste panorama la señora Sandra que tiene un capital ahorrado de 30.000.000 millones de pesos y teniendo en cuenta lo aprendido, decide iniciar su actividad de producción y venta zapatos mediante una sociedad, pero con la firme intención de ser la única socia, no obstante, teniendo en cuenta que su amiga MELISA también quedo sin trabajo decide ayudarla, proponiéndole a Melisa y a Jazmín (prima de Melissa) que participen en la sociedad.
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 Justificacion
 
 Revisando y analizando la situación anteriormente planteada, es claro que no existe facultad alguna que respalde las decisiones tomadas por el empleador, puesto que los cambios realizados fueron hechos de manera arbitraria, pasando y vulnerando los derechos del empleado. Es de resaltar y entender que las modificaciones sustanciales obedecen a los cambios que afectan la jornada de trabajo, el horario y distribución del tiempo de trabajo, régimen de trabajo a turnos, sistema de remuneración y cuantía salarial y a los sistemas de trabajo y rendimiento, de lo cual deducimos que lo anterior si trata de modificaciones sustanciales, quedando claro que no está permitido pasar por encima de los derechos fundamentales del trabajador y desmejorando su situación laboral actual. Así mismo se destaca que las modificaciones sustanciales son válidas una vez no se altere el bienestar del colaborador. Basados en lo anterior, es clave identificar qué consecuencias acarrea tanto, para el empleador como, para el colaborador las decisiones que se tomen en la compañía, inicialmente se debe mencionar que el tipo de contrato del que se hará referencia es indefinido, para poder terminar un contrato a término indefinido se pueden presentar las siguientes situaciones: 1. Terminación por justa causa. 2. Terminación sin justa causa. 3. Terminación por renuncia voluntaria. Cabe aclarar que, al presentarse una terminación por justa causa, se deberá demostrar de fuentes verídicas que se hubiese ejecutado de manera correcta el proceso de descargos, llamados de atención y sanciones correspondientes. Al hablar de la terminación sin justa causa, se tiene en cuenta que esto implica una liquidación con la debida indemnización, esta dependerá del salario que tenga actualmente el colaborador, de haberse despedido sin justa causa y no se hubiese asumido la indemnización por parte del empleador, se podrá por parte del empleado llevar el caso ante el ministerio de trabajo; saber, que la enfermedad no se tiene en cuenta para una justa causa de despido, por este motivo es totalmente viable que se pida el reintegro laboral o cambio de puesto de trabajo. Ahora bien, el empleador puede realizar cambios de cargo a los colaboradores como se explicó inicialmente, sin perjudicar en ningún sentido al colaborador, esto quiere decir que no podrá desmejorar sus condiciones laborales y económicas
 
 ¿Es pertinente llegar acuerdos bilaterales entre empleados y empleadores en situaciones donde las condiciones de los contratos se vean afectadas por situaciones internas o externas que hagan necesario la modificación de los mismos.
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 ¿A que facultad del empleador refiere estos cambios?
 
 Según el Régimen del contrato de Trabajo – Art. 66. – Facultad de modificar las formas y modalidades del trabajo. Según el artículo “El empleador está facultado para introducir todos aquellos cambios relativos y modalidades de la prestación del trabajo” o con el denominado IUS VARIANDI (Sentencia-682/14) que es la facultad que tiene todo empleador de modificar las circunstancias/condiciones/ modalidad en las que el trabajador ejecuta la prestación de labores contratada. Melissa quien ya estaba presentando problemas de salud el empleador debió cambiarla de funciones según IUS VARIANDI con el fin que pueda mejorar su inconveniente de salud y se pueda recuperar. Mas no realizar un despido injustificado el cual puede generar indemnización por terminación unilateral del contrato sin justa causa según artículo 64.
 
 Se pudieron haber seguido las siguientes recomendaciones:
 
 1. Realizar pausas activas durante su jornada laboral. 2. Realizar llamados de atención (Verbales o escritos) donde se le informara sobre su bajo rendimiento. 3. Realizar un proceso disciplinario en donde se realice una citación a descargos que permita evaluar la veracidad de la afirmación de su bajo desempeño laboral.
 
 8 ¿Se trata de modificaciones sustanciales? exponga argumentos a favor y en contra de la calificación de sustancial.
 
 Se trata de modificaciones sustanciales en los casos que, como die el Articulo 41 del estatuto de los trabajadores, el empleador toma la decisión de cambiar o modificar aspectos muy importantes en el contrato de trabajo alterando así el normal desempeño de las labores asignadas al trabajador; teniendo en cuenta que el empleador decidido cambiar de manera arbitraria la condiciones laboral de una de las tres persona mencionadas en el caso, no aplica el recurso de modificación sustancial ya que, para esto se cumpla que el empleador deba incurrir a razones económicas, técnicas, organizativas o de producción, y en el caso de Camila a quien se le asignaron tareas que no tiene que ver con su área, adicional a eso se cambiaron los horarios de todos los trabajadores sin justa causa.
 
 MODIFICACIONES SUSTANCIALES
 
 MODIFICACIONES SUSTANCIALES
 
 A FAVOR
 
 EN CONTRA
 
 Se buscan una solución inmediata
 
 No se realizaron los
 
 procedimientos
 
 indicados para cambios de cargo, para que no se perjudicaran los empleados Que no sea configurado como una Se obligación
 
 perjudican
 
 algunos
 
 empleados
 
 al
 
 cambiar su cargo bajar su salario sin justificación
 
 Cambios de horario de algunos empleados No se justifica el despido de Melissa, bajo sin perjudicarlos, teniendo en cuenta la el concepto de “Bajo rendimiento”, cuando necesidad del empleador
 
 sus recomendaciones medicas indicaban que no podía pasar prolongados periodos de tiempo sentada
 
 9 Conforme a los datos que se facilitan, determine si de conformidad con el ordenamiento 4 (derecho comercial y laboral) jurídico las actividades realizadas por la señora sandra podrían dar lugar a la existencia de un contrato laboral.
 
 Como se manifestó en el punto anterior, se asume que la relación contractual es a través de un contrato de prestación de servicios. Pero adicional estudiamos las especificaciones para que se cumpla las condiciones y se considere un contrato laboral. 1. En un contrato laboral se requiere la actividad personal del trabajador. 2. Se requiere que exista subordinación 3. Debe existir un salario como manera de remuneración por el trabajo realizado.
 
 En este caso y contemplado estas dos condiciones podríamos afirmas que no se cumple por lo cual no se puede considerar un contrato laboral.
 
 10 Calcule la liquidacion de las prestaciones sociales que durante el año 2015 le corresponden a la señora melissa, teniendo en cuenta que las vacaciones son colectivas y se toman en el mes de diciembre de cada año?
 
 Procedemos con la respectiva liquidación de las prestaciones sociales que durante el 2015 corresponden a Melissa.
 
 Fuente. Elaborada por: Laura Vannesa Sanchez Rivas
 
 11 ¿Indique si se trato o no de un despido justificado? liquidar la indemnizacion en caso de resultar pertinente.
 
 Consideramos que es un despido injustificado, pues aun cuando Melissa estaba amparada por la estabilidad laboral reforzada por estar en discapacidad, fue despedida sin consentimiento del ministerio del trabajo, en este punto se está violando la respectiva ley instaurada a través de la sentencia C-744 del 2012, , adicionalmente no se consideró el hecho de que tenía la obligación de reubicarla en otra actividad que pudiese realizar dentro de la empresa, esto lo encontramos en el artículo 4 de la Ley 776 de 2002. Por otro lado el Decreto 2177 de 1989 nos dice: ARTÍCULO 16. Todos los patronos públicos o privados están obligados a reincorporar a los trabajadores inválidos, en los cargos que desempeñaban antes de producirse la invalidez si recupera su capacidad de trabajo, en términos del Código Sustantivo del Trabajo. La existencia de una incapacidad permanente parcial no será obstáculo para la reincorporación, si los dictámenes médicos determinan que el trabajador puede continuar desempeñándolo. ARTÍCULO 17. A los trabajadores de los sectores público y privado que según concepto de la autoridad competente de salud ocupacional o quien haga las veces en la respectiva entidad de seguridad o previsión social o de medicina del trabajo, en caso de no existir afiliación a dichas instituciones, se encuentren en estado de no existir afiliación a dichas instituciones, se encuentren en estado de invalidez física, sensorial o mental, para desempeñar las funciones propias del empleo de que sean titulares y la incapacidad no origine el reconocimiento de pensión de invalidez, se les deberán asignar funciones acordes con el tipo de limitación o trasladarlos a cargos que tengan la misma remuneración, siempre y cuando la incapacidad no impida el cumplimiento de las nuevas funciones ni impliquen riesgo para su integridad. El empleador hubiese podido despedir a Melissa con justa causa si la enfermedad que ella tenía fuera crónica o contagiosa junto con la incapacidad superior a 180 días a causa de la misma, ya con la autorización del Ministerio de Protección Social, (Sentencia T-521 de 2008 expedida por La corte Constitucional).
 
 Fuente. Elaborada por: Laura Vannesa Sanchez Rivas
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 Se procede a unificar la indeminizacion y liquidacion a pagar a Melissa:
 
 Fuente. Elaborada por: Laura Vannesa Sanchez Rivas
 
 13 ¿Podría sandra haber constituido la sociedad sin ningún otro socio, tal como pensó en un primer momento?
 
 Una vez realizada la investigación respectiva, encontramos que Sandra podría haber constituido la sociedad sin ningún otro socio por medio de una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (SAS), pues el artículo 1° del capítulo I de la ley 1258 de 2008 de diciembre del 2005 del congreso de la republica nos dicta que dicha sociedad podrá constituirse por una o varias personas naturales o jurídicas, tal y como evidenciamos a continuación:
 
 LEY 1258 DE 2008 CONGRESO DE LA REPÚBLICA Por medio de la cual se crea la sociedad por acciones simplificada. EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA: CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIÓN. La sociedad por acciones simplificada podrá constituirse por una o varias personas naturales o jurídicas, quienes sólo serán responsables hasta el monto de sus respectivos aportes.
 
 14 ¿Usted como asesor y teniendo en cuenta las pautas que las señora sandra, jazmín y melissa le indicaron, que sociedad considera se debe constituir y porque? es preciso indicar cuales de las pretensiones de las socias son posibles, cuales no y porque.
 
 Nosotros como asesores de Sandra, Jazmín y Melissa analizamos las pretensiones y pautas que tienen para conformar su sociedad y llegamos a la conclusión de que la sociedad que mejor se acopla a sus necesidades es una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (SAS), pues como vimos en el punto anterior, la sociedad por acciones simplificadas se puede constituir por una o varias personas naturales o jurídicas, cumpliendo así con algo esencial, que es el número de socios, que para el caso que nos compete, son tres integrantes. A. Quieren que los socios no respondan por las deudas sociales, quedando la responsabilidad limitada a los bienes aportados a la sociedad. Determinamos que también encaja con la sociedad recomendada, pues en el mismo artículo 1° mencionado en el punto anterior, se establece que los accionistas no serán responsables por las obligaciones de la sociedad. “ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIÓN. La sociedad por acciones simplificada podrá constituirse por una o varias personas naturales o jurídicas, quienes sólo serán responsables hasta el monto de sus respectivos aportes. Salvo lo previsto en el artículo 42 de la presente ley, el o los accionistas no serán responsables por las obligaciones laborales, tributarias o de cualquier otra naturaleza en que incurra la sociedad.” B. Con el objeto de economizar gastos quieren constituir la sociedad en documento privado (sin intervención de notario).
 
 Como podemos constatar en el artículo 5° del capítulo II de la ley 1258 del 2008, misma ley que venimos trabajando en esta entrega, la SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA (SAS), se creara por contrato unilateral en documento privado.
 
 15 “CAPITULO II. CONSTITUCIÓN Y PRUEBA DE LA SOCIEDAD. ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN. La sociedad por acciones simplificada se creará mediante contrato o acto unilateral que conste en documento privado, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio del lugar en que la sociedad establezca su domicilio principal…”. C. El capital que estima para la sociedad se conformará así: 1. Melisa, aportara su conocimiento y dominio de la técnica en la confección de los productos. 2. Jazmín, una bodega avaluada en 60.000.000 Millones de pesos para desarrollar la actividad de la sociedad. 3. Sandra aportara 30.000.000 Millones de pesos. Teniendo en cuenta que los accionistas no responderán por las obligaciones laborales, tributarias o de cualquier otra naturaleza en que incurra la sociedad sino hasta el monto de sus respectivos aportes, inferimos que el capital que Melissa está aportando (conocimiento y dominio de técnica), no es valedero dentro de la sociedad a conformar, Melissa pasaría a ser una funcionaria mas no socia o accionista.
 
 Es por lo anteriormente plasmado, que consideramos que la mejor opción para nuestras tres emprendedoras en su nueva sociedad es constituir una SOCIEDAD POR ACCIONES SIMLIFICADAS (SAS) ya que es la que mejor se acomoda a las pautas y requerimientos que tienen, sin embargo presentamos los dos capítulos de la ley 1258 del 2008 sobre la cual realizamos nuestra labor de asesoría.
 
 16 LEY 1258 DE 2008 (diciembre 5) Diario Oficial No. 47.194 de 5 de diciembre de 2008 CONGRESO DE LA REPÚBLICA Por medio de la cual se crea la sociedad por acciones simplificada. EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA: CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIÓN. La sociedad por acciones simplificada podrá constituirse por una o varias personas naturales o jurídicas, quienes sólo serán responsables hasta el monto de sus respectivos aportes. Salvo lo previsto en el artículo 42 de la presente ley, el o los accionistas no serán responsables por las obligaciones laborales, tributarias o de cualquier otra naturaleza en que incurra la sociedad. ARTÍCULO 2o. PERSONALIDAD JURÍDICA. La sociedad por acciones simplificada, una vez inscrita en el Registro Mercantil, formará una persona jurídica distinta de sus accionistas. ARTÍCULO 3o. NATURALEZA. La sociedad por acciones simplificada es una sociedad de capitales cuya naturaleza será siempre comercial, independientemente de las actividades previstas en su objeto social. Para efectos tributarios, la sociedad por acciones simplificada se regirá por las reglas aplicables a las sociedades anónimas. ARTÍCULO 4o. IMPOSIBILIDAD DE NEGOCIAR VALORES EN EL MERCADO PÚBLICO. Las acciones y los demás valores que emita la sociedad por acciones simplificada no podrán inscribirse en el Registro Nacional de Valores y Emisores ni negociarse en bolsa.
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 CAPITULO II. CONSTITUCIÓN Y PRUEBA DE LA SOCIEDAD. ARTÍCULO 5o. CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN. La sociedad por acciones simplificada se creará mediante contrato o acto unilateral que conste en documento privado, inscrito en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio del lugar en que la sociedad establezca su domicilio principal, en el cual se expresará cuando menos lo siguiente: 1. . Nombre, documento de identidad y domicilio de los accionistas. 2. Razón social o denominación de la sociedad, seguida de las palabras “sociedad por acciones simplificada”; o de las letras S.A.S. 3. El domicilio principal de la sociedad y el de las distintas sucursales que se establezcan en el mismo acto de constitución. 4. El término de duración, si este no fuere indefinido. Si nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad se ha constituido por término indefinido. 5. Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a menos que se exprese que la sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil, lícita. Si nada se expresa en el acto de constitución, se entenderá que la sociedad podrá realizar cualquier actividad lícita. 6. El capital autorizado, suscrito y pagado, la clase, número y valor nominal de las acciones representativas del capital y la forma y términos en que estas deberán pagarse. 7. La forma de administración y el nombre, documento de identidad y facultades de sus administradores. En todo caso, deberá designarse cuando menos un representante legal. PARÁGRAFO 1o. El documento de constitución será objeto de autenticación de manera previa a la inscripción en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio, por quienes participen en su suscripción. Dicha autenticación podrá hacerse directamente o a través de apoderado. PARÁGRAFO 2o. Cuando los activos aportados a la sociedad comprendan bienes cuya transferencia requiera escritura pública, la constitución de la sociedad deberá hacerse de igual manera e inscribirse también en los registros correspondientes.
 
 18 ARTÍCULO 6o. CONTROL AL ACTO CONSTITUTIVO Y A SUS REFORMAS. Las Cámaras de Comercio verificarán la conformidad de las estipulaciones del acto constitutivo, de los actos de nombramiento y de cada una de sus reformas con lo previsto en la ley. Por lo tanto, se abstendrán de inscribir el documento mediante el cual se constituya, se haga un nombramiento o se reformen los estatutos de la sociedad, cuando se omita alguno de los requisitos previstos en el artículo anterior o en la ley. Efectuado en debida forma el registro de la escritura pública o privada de constitución, no podrá impugnarse el contrato o acto unilateral sino por la falta de elementos esenciales o por el incumplimiento de los requisitos de fondo, de acuerdo con los artículos 98 y 104 del Código de Comercio.
 
 ARTÍCULO 7o. SOCIEDAD DE HECHO. Mientras no se efectúe la inscripción del documento privado o público de constitución en la Cámara de Comercio del lugar en que la sociedad establezca su domicilio principal, se entenderá para todos los efectos legales que la sociedad es de hecho si fueren varios los asociados. Si se tratare de una sola persona, responderá personalmente por las obligaciones que contraiga en desarrollo de la empresa. La existencia de la sociedad por acciones simplificada y las cláusulas estatutarias se probarán con certificación de la Cámara de Comercio, en donde conste no estar disuelta y liquidada la sociedad.
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 Conclusiones
 
 1. Dentro de la ley encontramos el código sustantivo del trabajo que es cual rige a nivel nacional los derechos y deberes de los empleados y empleadores. 2. Es importante el conocimiento de las terminaciones de contratos para saber si es o no con justa causa. 3. Dependiendo el tipo de contrato que se maneje con una empresa, es importante aclarar que no en todos esos contratos se aplican las mismas condiciones. 4. Durante el caso expuesto en el caso melisa tenía derecho a cambiar de puesto para que no se viera tan afectada su salud en vez de ser despedida. 5. Para evitar inconvenientes de salud en el trabajo el colaborador debe seguir recomendaciones como hacer pausas activas. 6. Al darse un despido sin justa causa el colaborador debe recibir indemnización por parte del empleador. 7. El empleador puede realizar llamados de atención verbales o escritos si el desempeño de la labor por parte del empleado no es el esperado. 8. Las empresas con el fin de prevenir la afectación de salud de sus empleados deben implementar SSGT (Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo).
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 Recomendaciones
 
 1. Es importante conocer los derechos que tenemos cada uno de nosotros al momento de legalizar cualquier tipo de contrato, con una empresa legalmente constituida en el país. 2. Se debe tener en cuenta que Melissa contaba con una recomendación médica, donde expresa claramente que no puede permanecer mucho tiempo sentada; y no existe motivo alguno para realizar un despido por bajo rendimiento, es decir es importante tener en cuenta que las enfermedades desarrolladas por el día a día en nuestro ámbito laboral no son motivos de despido y se puede dar tramite a una demanda con justa causa. 3. Debe existir un acta y/o documento formal, donde el trabajador y el empleador acuerdan la reducción del salario, en dado caso que el trabajador no aceptara dicho acuerdo con una causa justificada, la empresa le puede seguir pagando el salario ganado gas el momento o puede dar por terminado el contrato.
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 Reflexion
 
 Es importante conocer los derechos y deberes con los que cuenta cada ciudadano, al momento de legalizar cualquier tipo de contrato ante una empresa. Muchas veces cada uno de nosotros no se asesora de la mejor forma y no estamos preparados para cualquier situación adversa en las que podemos estar involucrados donde nos puedan vulnerar nuestros derechos como trabajadores. Sería de gran ayuda que al momento de formalizar un contrato se brindaran una capacitación, donde se dé una información clara y precisa y se despejen todas las dudas de los colaboradores y sepan cuales serían los paso a paso a seguir en dado caso de formalizar una queja y/o inconformidad.
 
 22 Lista de referencias
 
 1. Código sustantivo del trabajo, tomado de http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.ht ml (13 de septiembre de 2019) 2. Corte Constitucional de Colombia, tomado de http://www.corteconstitucional.gov.co/. (12 de septiembre de 2019) 3. Contratos de trabajo, tomado de https://www.gerencie.com/contrato-de-trabajo-atermino-indefinido.html. (12 de septiembre de 2019) 4. Ius Variandi, tomado de https://es.wikipedia.org/wiki/Ius_variandi (12 de septiembre de 2019) 5. Registro Mercantil, tomado de https://www.gerencie.com/registro-mercantil.html (14de octubre de 2019) 6. Derecho comercial y laboral, tomado de http://www.eafit.edu.co/escuelas/administracion/consultoriocontable/Paginas/faq-derecho-laboral-comercial.aspx#.XaU0H0ZKjIU (14 de octubre de 2019) 7. Ley 776 de 2002, tomado de http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0776_2002.html (14 de octubre de 2019). 8. Decreto 2177 de 1989, tomado de https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_2177_1989.htm (14 de octubre de 2019) 9. Calcula ti indemnización por despido, tomado de https://www.toptrabajos.com/blog/co/indemnizacion-por-despido-colombia/ (14 de octubre de 2019) 10. Condiciones de trabajo, tomado de https://www.abogalo.com/modificacionsustancial-de-las-condiciones-de-trabajo/ (14 de octubre de 2019) 11. Codigo sustantivo del trabajo, tomado de https://leyes.co/codigo_sustantivo_del_trabajo/240.htm (14 de octubre de 2019)












×
Report "Derecho Comercial Y Laboral"





Your name




Email




Reason
-Select Reason-
Pornographic
Defamatory
Illegal/Unlawful
Spam
Other Terms Of Service Violation
File a copyright complaint





Description















Close
Submit


























Contact information


Ronald F. Clayton

 [email protected]


 Address: 

Heckstraße 1/579836 Winnenden, Germany





	About us
	Contact Us
	Copyright
	Privacy Policy
	Terms and Conditions
	FAQ
	Cookie Policy








Subscribe our weekly
Newsletter




Subscribe
















Copyright © 2024 VSIP.INFO. All rights reserved.

	
	
	
	
	















Our partners will collect data and use cookies for ad targeting and measurement. Learn how we and our ad partner Google, collect and use data.  Agree & close






